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Proceso Privación Patria Potestad 
Demandante Sebastián Acevedo Marín 
Demandado Estefanía Loaiza García 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00410 00 
Decisión Agrega escrito y requiere a la demandante 

 

 

Se agrega al presente proceso el escrito arrimado por la demandada señora 

Estefanía Loaiza García, en el que solicita se le designe nuevo apoderado, 

por tanto, se le remite al auto de fecha 23 de agosto del año en curso, 

momento desde el cual se le designó una nueva abogada que la represente 

en amparo de pobreza.  

 

Se le hace saber que es a su cargo, la comunicación a la referida profesional, 

para que acepte, en caso de que no concurran causales de impedimento y 

bajo la advertencia respecto a la obligación de aceptar el mismo; así las 

cosas, se le requiere para que evolucione tal notificación.    

 

NOTIFIQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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